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Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporación Municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Agosto de 1903.

Sesión de¿ dia 1.

Presidencia del Sr.

El Inspector general, 
fael Breñosa.

Modeio de proposición.

Don N. N. vecino de.......

Número suelto, 26 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

irá provisto del oportuno despa
cho expedido á su favor, no le 
son entregadas las cantidades que 
hasta fin de Febrero último adeu-
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Año 1903.—Número 234
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DISTRITO FORESTAi, DE VALLADOLID—PALENCIA.

accidental D. Florentino Diez 
Rodríguez.

S. M. el Rey (q. D, g,), y 
Augusta Real Familia conti- 
núcin sin novedad en su im
portante salü€.

(Gaeeiía del 16 de Octubre de 1903 )

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

habiendo puesto en conocí 
“tentó de mi Autoridad el Exce

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 
’^^^^®’^®*^**®'^*“**^^S52!t5í.ó*2!üSS5S5SS3¡£j253¡j'““”''"**"'^^» ■ ^_.—__ ___  . ____

Lae leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine'la in- 
sercion de la ley en la Gaceta. vermine la in-

(Áitículo 1. del Código Civil vigente.)

®®“®''®’ Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dS signienta.

dan á mencionada Asociación. 
Valladolid 13 de Octubre 

1903.
£/ Gobernador,
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El día 29 del actual y hora de 
j Ias once tendrá lugar en Vallado- 
i lid y Guardo, ante el Ingeniero 
j Jefe del Distrito y Alcalde respec- 
, tivo, con asistencia de un fun- 
’ cionario del ramo de montes, la 

subasta primera, doble y simul- 1 
tánea para el aprovechamiento de 
quinientos árboles de roble en el 
monte titulado «Corcos», núme
ro 258 del Catálogo, pertenecien- 

. te al pueblo de Guardo, de la pro
vincia de Palencia, bajo el tipo 
de seis mil novecientas sesenta 1 

’«Msimo Sr. Presidente da la 
^®’^®’‘'^^ ^® Ganaderos 

® Reino, que son bastantes los 
’“«Wos gaftaderos de esta provin-

Qüe permanecen morosos en 
j^ P^go de las cuotas que por las,. 

"®® de policía pecuaria per- 
obsT'^^ dicha Asociación, no 
po/^^^Q ^^^^®^ ®^*^^’ amonestados 
los Gobierno varias veces 
■^>era ^^^^®® ^‘^ de que se pu-
Ijien^ ^^ corriente en sus descu- 
^Uft P’’®^®^^o*^ á todos aquellos 
o^0i^^ Í^^^^^^^ Q^ ®^^^ d^® 
^’or Í^^.^P'*®®^^ d proceder con 
¿d^^^^^ presentación del Vi- 
Cañ ^^^^^*^r de Ganadería y

Juan Martínez, que

y tres pesetas, por pliegos cerra
dos de ciase 11.® y sujeción al 

' modelo de proposición que se in
serta á continuación, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas yeconómicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

clase, enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, referente á la su
basta del aprovechamiento de 
quinientos árboles de roble del 
monte «Corcos», pertenencia y 
término de Guardo, se compro
mete á ejecutar dicho aprovecha
miento, con sujeción al pliego 
de condiciones que se publicó 
en el número 198, de fecha 26 de 
Septiembre último del Bols'pin 
Oficial do la provincia de Palen
cia, por la cantidad de....... (en 
letra) pesetas.

{Fecha y firma.) i

Se acordó contestar al Sr. Alba, 
dándole la enhorabuena en nom
bre del. Ayuntamiento y pueblo 
de Valladolid por su nombra
miento de Subsecretario de la 
I residencia del Consejo de Minis
tros, y que se ba^a constaren 
actas la satisfacción producídapor 
el mismo, así como agradecién
dole el valioso concurso, que para 
bién del mismo pueblo, se espera 
de su infiueocia.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de la toma de pose
sión del Oficial de la Secretaría 
de la Escuela Superior de Comer
cio de esta Capital.

be acordó conceder licencia al 
Director del Laboratorio Munici- 
pal,^ dándole la representación 
oficial de la Corporación en el 
congreso XI internacional de Hi
giene y Exposición que se ha de 
celebrar en Bruselas y dándole 
también las gracias por sus desin
teresados ofrecimientos, que des
de luego se aceptan.

be acordó la ampliación de cré
dito á la partida de festejos.

be acordó prestar aprobación á
varias cuentas presentadas por el 
Sr. Director de la Compañía Ma- 
drileña de'alumbr¿4do.

1 Se acordó aprobar las facturas 
presentadas por el mismo señor 
Director.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del recibo verificado por 
el Contador del Hospital de Es
gueva de cierta cantidad por in
tereses do sisas que posee dicho 
Hospital.
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Í? de Octubre de 1903.

Se acordó conceder licencias 
para construir una alcantarilla , 
en la calle del Empecinado nú
mero 5.

Se acordó conceder licencia pa
ra abrir un hueco y colocar en él 
un mirador en el piso principal 
de la casa núm. 1 de la calle de 
Alonso Pesquera.

Se acordó variar la línea ofi
cial establecida para la calle del 
Prado, trazando otra que una la 
Iglesia de San Martin y el con
vento de las Descalzas.

Se acordó conceder la cons
trucción de la casa núm. 5 y 7 
de la calle de la Pasión, á condi
ción de que á las puertas que dan 

á la calle de la Pasión y corral 
de Falagués se las dé las dimen
siones que anteriormente tenían, 
y que vuelva el expediente á la 
Comisión de Obras, á fin de que 
haga las gestiones que crea opor
tunas para conseguir la expro
piación de las casas del corral de 
Falagués.

Se acordó que por el contratista 
se ejecuten las obras propuestas 
por el Administrador del Mercado 
del Campillo, como ampliación 
álas comprendidasen la contrata, 
previo el correspondiente pre
supuesto y conformidad del (Jon* 
tratista.

Se acordó prestar aprobación 
á una certificación de material 
calizo suministrado para repara
ciones de empedrados.

Se acordó prestar aprobación 
á una certificación de obra ejecu
tada en la construcción de sepul
turas en el Cementerio Católico.

Se acordó la aprobación del ac
ta de recepción provisional de la 
placa de fundación para el monu
mento á Colón y que se pague á 
la Compaaía la mitad del impor
te de la obra.

Se acordó vuelva á la Comisión 
deObras el dictamen que ha emi
tido sobre la adquisición de un so
lar con destino á construir un 
grupo de escuelas públicas en el 
barrio de San Andrés, para que 
pida informe á la Junta local de 
Sanidad referente á la distancia 
del río Esgueva.

Se acordó aprobar el acta de su
basta celebrada para contratar la 
colocación de parte de la piedra 
del monumento á Colón, sin per
juicio no haber trascurrido el 
plazo señalado por la Ley, para 
dar cuenta al Ayuntamiento.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación de un dictamen de la 
Comisión de Deslindes sobre ce
sión de terrenos para la edifica-

cion de un nuevo Hospital militar
y que que pase este asunto á la 
Junta de Sanidad respecto al em
plazamiento del edificio.

Se acordó que la subasta para 
el arrendamiento de los terrenos 
del coto Rebollar se celebre el día 
20 del corriente, anunciándose en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Se acordó la devolución de un 
depósito.

Se acordó el pago de los dere
chos de extension y otorgamien
to de una escritura.

Se acordó pase á la Comisión 
de Gobierno una instancia por 
la que se ofrece al Ayuntamien
to varios objetos y se conceda un 
donativo.

Se acordó admitir la dimisión 
y confirmar el nombramiento 
propuesto por el Sr. Alcalde del 
cargo de Vigilante nocturno de 
los jardines.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de una carta del Director de 
la Banda de Música de esta Ciu
dad, manifestando que á fin de 
que el Ayuntamiento y público 
puedan juzgar su trabajo, dará 
una audición el domingo próxi
mo en la Plaza Mayor; con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesión del dia 8.

Presidencia del Sr. primer Te
niente de Alcalde D. Florentino 
Diez Rodríguez.

Se acordó nombrar una Comi- 
mision para que en nombre del 
Ayuntamiento felicite al Sr, Ar
zobispo por la elevación de Su 
Santidad Pio X al Solio Ponti
ficio,

Se acordó pasar á la Comisión 
de Consumos para que dicta
mine con urgencia una instan
cia del Gremio de Lecheros de 
esta Ciudad, dirigida al Sr. Minis
tro de Hacienda, solicitando se les 
exima del pago de derechos de 
consumos, y á la que se ordena 

' por dicho Ministerio sea infor- 
! mada por la Corporación Muni- 
¡ cipal.
j Acordó el Ayuntamiento que- 
l dar enterado del nombramiento 
! de Oficial de la Secretaría de la 

Escuela Superior de Comercio de 
* esta Capital.
Í Se acordó conceder lieencia 

para construir una alcantarilla 
en la casa núm. 14 de la calle de 
Alonso Pesquera.

Se acordó no poderse acceder á 
lo propuesto por un Sr. í.'apitular 
respecto á la conducción del agua 

del viaje de Argales en vez de la 
del Canal del Duero á la fuente 
que está instalada en la plazuela
de la Cruz Verde, por las razones 
que en su dictamen indica la 
Comisión de Obras.

Se acordó la adquisición de 
varios quintales de paja para el 
ganado del Parque de Policía.

Se acordó la adquisición de 
varios quintales métricos de ce
bada para la mauntencion del ga
nado del Parque de Policía.

Se acordó la modificación de 
licencia solicitada para reducir 
los muros de protección del 

í generador de vapor que existe en 
la calle nueva de San Martin 
núm. 2.

Se acordó conceder licencia 
para el arreglo de una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se acordó conceder licencias 
para igual objeto que el anterior.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una solicitud 
sobre traslado de un depósito de 
explosivos, con el fin de que vea 
el medio de que el traslado se 
verifique en local á propósito den
tro do la misma zona en que está 
situado.

Se acordó conceder rectifica
ción de una inscripción de pro
piedad de terreno en el cuadro 
núm. 8 del Cementerio Católico.

Se acordó la devolución de un 
depósito.

Se acordó aprobar el presupues
to adicional, y que se le dé la 
tramitación correspondiente.

Se acordó vuelvan á Contadu
ría los balances de contabilidad 
correspondientes al mes de Julio 
del corriente año á fin de que se 
hagan de nuevo, separando las 
partidas en balances distintos 
las del presupuesto ordinario y 
las del extraordinario.

Se acordó prestar ’ aprobación 
á una certificación relativa al 
transporte de materiales.

Se acordó prestar aprobación á 
una certificación referente áobras 
de construcción de sepulturas en 
el Cementerio Católico.

Se acordó consignar en acta la 
satisfacción de la Corporación por 
el trabajo extraordinario realiza
do por Depositaría en la presen
tación de cuentas de ejercicios 
pasados, que se tengan en cuen
ta como mérito en su carrera, re- 
conociéndole en los'próximos pre
supuestos los quinquenios nece
sarios para señarlarle el sueldo 
que tenía su antecesor, y para 
que sirva de estímulo á los demás 
empleados de la casa y premiar 

de un modo inmediato el trabajo 
realizado, se le conceda una gra
tificación.

Se acordó pasar á la ComisíoQ 
de Policía para que distamine 
una solicitud en que varios ein- 
picados de la Cárcel de este Par
tido piden una gratificación.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine 
una instancia pidiendo renova
ción del contrato de alquiler de la 
casa núm. 7 de la calle del Rosa
rio para Escuela pública.

Se acordó la concesión de'va
rios empadronamientos.

Con lo-que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del dia 13.

Presidencia del Sr. primer Te
niente de Alcalde D. Florentino 
Díez Rodríguez.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine 
un asunto referente á gratificar 
el trabajo hecho para la presenta
ción de cuentas municipales.

Se acordó conceder licencia 
temporal á dos señores Capitula
res; con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 22.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de una comunica
ción del Sr. Gobernador de esta 
provincia participando ha acorda
do exceptuar de las formalidades 
de subasta el contrato celebrado 
con la empresa arrendataria de 
las Contribuciones del Estado 
para la cobranza del gravamen 
sobre el líquido imponible de h 
riqueza urbana con que se ha de 
atender á las obras de saneaiuinti' 
to de esta Ciudad.

Se acordó quedar también eO' 
terado de otra comunicación de 
la misma Superior Autoridad, e^' 
ceptuando asimismo de las mis
mas formalidades el contrato re
ferente á la adquisición de nn 
coche para conducir ropas en el 
servicio de desinfección.

Se acordó quedar igualmm^^'^ 
enterado de una comunicación 
del 3r. Director de la Escuein 
Superior de Comercio sobre n' 
cese de un empleado.

Se acordó del mismo modo qu®' 
dar enterado de otra comunicó' 
cion del mismo Sr. Director p’''' 
ticipando la toma de posesión‘^^ 
otro empleado.

Se acordó el nombramiento^^ 
un escobero.
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Se acordó el nombramiento da 
un Alcalde de Barrio.

Se acordó aprobar una línea so- 
lisitada en la Plazuela del Teatro.

A propuesta de la Comisión de 
Obras, se acordó conceder las si-
guíen tes licencias:

Para revocar la 
casa núm. 1.5 de la 
vas del Castillo.

Para colocar dos

fachada de la 
Galle de (?áno-

Comisiones que crea necesarias, 
anunciándose al público este 
ac.uerdo por tórmmo^le diez días.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima el expe
diente de obras necesarias en el 
nuevo local de la casa de Socorro.

i que Ia Comisión señale el ver 
o r-.-ndadero.

miradores en
los huecos del centro de los pisos 
principal y segundo de la casa 
núm. 6 de la calle de Comedias.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 21 de la calle del Fe
rrocarril y transformar en puerta 
carretera un hueco de ventana.

Para construir una acometida 
(Id desagüe para el servicio de la 
casa núm. 8 de la calle Nueva de 
San Martin.

Se acordó aprobar las condicio
nes para el arriendo por medio de 
subasta de las casetas que se co
locan en la Plaza Mayor durante 
los días de feria.

be acordó aprobar el programa 
de festejos para la próxima feria, 
relevar de los arbitrios municipa
les la colocación de luces que los 
comerciantes é industriales colo-
quen durante los días de feria y ( 
autorizar á la Comisión de festejos 
para hacer lo que crea más en

Se acordó la partida de donde 
ha de pagarse el importe de blan
queo y obras ejecutadas en la Cár
cel de Audiencia y partido.

Se acordó pasar al Sr. Regidor 
Síndico para que dictamine en 
vista de .antecedentes, una ins
tancia que eleva al Sr. Ministro 

e Hacienda el gremio de le
cheros do vacas sobre exención de 
afrechos.

armonía con los intereses munici
pales respecto á adelantar los días 
de la feria en coinivencia con la 
venida de S. M.

Se acordó prestar aprobación á 
una certificación de obra.

Se acordó la aprobación del ba
lance de las operaciones de conta
bilidad verificadas en Julio pró
ximo pasado y que en lo sucesivo 
se tengan en cuenta por Conta
duría las manifestaciones de un 
señorCapitular. j

Se acordó autorizar al Sr, Al
calde, para que, una voz compro
bados los hechos, gratifique en la 
forma acostumbrada, á do.s indi
viduos que salvaron la vida á una 
persona que se estaba ahogando 
en el Pisuerga.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para que proponga, 
una solicitud en la quo so propo
ne al Ayuntamiento el cargo do 
varios títulos de sisas del Ayun
tamiento de Madrid por otros de 
la deuda del 4 por 100 perpetua.

Se acordó aprobar y remitir al 
Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia el extracto de los acuerdos 
tornados por la Corporación en el 
mes de Julio próximo pasado.

Se acordó conceder la adición

¿56 acordó pasar á informe de
, Contaduría varias cuentas presen- 
j tadas^ por el Administrador del 

Hospital de Esgueva.

de nombre á un particular empa
dronado en esta Capital.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó el arreglo, en lo po
sible, del pavimento de la calle

...  941

Se acordó aprobar la cuenta de 
los gastos ocasionados para la tras
lación de las piedras del monu
mento á Colon.

i Se acordó proveer de capotes á 
los Guardas de jardines para la 
estación de invierno.

be acordó pasar á la Comisión 
de presupuestos una solicitud de 
los Cabos de Guardias Municipa
les diurnos y nocturnos,en la que 
piden se aumente el sueldo de to^ 
do el personal ó que la Corpora
ción se encargue de la confección 
de su vestuario de uniforme.

_ Se acordó el pago de contribu
ción por una casa propiedad del 
Ayuntamiento.

Se acordó condonar las rentas 
de sus respectivas habitaciones á 
los vecinos de la casa núm. 1 de 
la Fuente Dorada hasta que se 
trasladen a otra, á condición de

Se acordó anunciar de nuevo

Se acordó remitír á la Comisión 
® Presupuestos para que le ten- 

gí*, presente á la formación do los 
P'oxunos, un dictamen de la de 
consumos respecto áuna deficien- 

en la clasificación de adeudo 
®ú el artículo que figura en la ta- 
f^^con el epígrafe «Mármoles», 

be acordó conceder una grati- 
ración á los vigilantes de la 
^■C01 de partido y que en los 

puños presupuestos se aumen-
® sueldo did Módico del Es- 

‘’‘’'ecimiento.

■ por término de diez días la subas- 
¡ ta para el arriendo de tierras dal 

coto Rebollar.
Se acordó autorizar al Sr. Regi

dor encargado del Parque, para 
que haga las compras necesarias 
d® paja y cebada mientras se ce 
lebre subasta para la adquisición 
de estos artículos.

Se acordó conforme con lo pro-
i puesto por el Director de jardines

respecto al aprovechamiento de
! pastos en el viaje de Argales,

Se acordó quede pendiente para 
la sesión próxima la resolución de

acordó manifestar á los se- 
Ministro de Estado y Ma-

i onio Mayor de Palacio, el } 
producido en esta pobla- 1

> noticia de la visita de i 
. que en el presupuesto adi- 

que se halla en tramitá
is ®o consigne en su relación 

ejos públicos un crédito
an gastos que con
.^g'^usto acontecimiento se ori- 

¡gj®‘’’ para lo cual la Comisión 
j J'‘nio estudiará y propondrá á 

^^^"^ medios
^ cumplir estos pro- 

jfj^^® y autorizar al Sr. Alcalde
Í^e nombre la Comisión ó

| una instancia en que se pide ce
sión de contrata.

be acordó quede en Secretaría 
por ocho días un asunto referente 
á adeudos de harinas y granos 

i existentes en los almacenes dei 
¡ Arcoy en los del Canalde Castilla.

Se acordó que hasta que la Co
misión de Consumos señale el 
verdadero tipo de tributación por 
medio de un aforo regulado de la 
producción media y diaria do ca
da res y al objeto de no causar en 
lo sucesivo lesión alguna ni á los 
contribuyentes ni á la Hacienda

j Municipal siga cobrándose losde- 
lechos de tarifa en la leche bajo 
la base de 39 kilogramos por vaca
y res, pero entendiéndose que es
te tipo no puede aceptarse como

, definitivo, sino^ solamente hasta

de la Pasión.
Con lo que se dió por terminada 

la sesión.

Sesión del dia 29.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Alfredo Queipo de Llano.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno una comunicación 
del Sr. Director de là Escuela de 
Artes ó Industrias de esta Ciudad, 
indicandolaconveniencia decons
truir un pequeño taller para la 
enseñanza, ampliar los locales del 
Estableeimiento, uniendo los que 

| existen en el antiguo Instituto, 
si el Gobierno lo cediese.
"be acordó aprobar la subasta ce

lebrada para las obras de la nueva 
Casa de Socorro.

Se acordó acceder á la cesión 
que solícita verificar el contratis
ta de las obras que han de ejecu
tarse en la Casa de Socorro.

So acordó conceder un anticipo 
al Hospital de Esgueva para pago 
de nómina de sus empleados.

que satisfagan entre,todos, y en 
proporción de la renta, lajeontri- 
bucion que reclama la recauda
ción dei ramo.

Se acordó que el Sr. Alcalde 
resuelva lo que proceda en una 
solicitud en que se reclama que 
por el arrendatario de Puestos pú
blicos no seje exija una cantidad 
que se considera como injusta.

Se acordó prestar aprobación á 
dos he de haber presentados por 
mobiliario para una Escuela.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que dictamine 
una solicitud del Sr. Presidente 
del Colegio provincial de Practi
cantes de Cirujía. menor en nom-

Se acordó prestar aprobación 
la distribución de fondos para 
mes de Septiembre próximo.

á 
el

bre de todos los colegiados, pi
diendo al Ayuntamiento acuerde 
el aumento del número de Prac
ticantes en la casa de Socorro y 
creación de nuevas plazas en to
dos los Establecimientos que de
pendan del Municipio proveyéu- 
dose por oposición.

Se acordó la concesión de varios 
em padronamien tos.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento 19 
de Septiembre de 1903.

Dada cuenta del precedente

Se acordó aprobar también va
rias cuentas presentadas por el 
Sr. Director de la Compañía del 
Gas.

Se acordó aprobar asimismo una 
factura del 10 por 100 sobre el 
alumbrado.

Se acordó la ejecución de varias 
obras necesarias en la casa del 
Guarda del Esparragal.

extracto de acuerdos tomados por 
la Corporación durante el mes de 
Agosto último, el Ayuntamiento 
acordó aprobarle y que se le dé la 
tramitación correspondiente.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certideo.

El Secretario,
í ^arago2a.— 

1 4. Queipo.

P. 1., Rufino
'V.° B.”- El Alcalde,
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Núm. 2.302.

Aguilar de Campos.

Hallándose terminada la matrí
cula industrial para el año 1904, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no .se admitirá 
ninguna.

Aguilar de Campos 10 de Oc
tubre de 1903.—El Alcalde, Pe
dro Aguado.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Benafarces 
Berrueces 
Fuensaldaña 
Sí a va del Bey 
Palacios de Campos 
Puente Duero 
San Pablo de la Moraleja 
Siete Iglesias 
Simancas 
Tordesillas 
Torrescárcela 
Tudela de Duero 
Villabañéz
Villalba de Adaja 
Villanueva de las Torres

NúM. 2.312.

Aguilar de Campos.

Acordado por la Junta munici
pal el encabezamiento gremial 
voluntario como primer medio de 
cubrir el cupo de consumos en el 
año de 1904 se invita por el pre
sente anuncio al vecindario para 
que en un término de cinco días 
á contar desde la inserción del 
mismo en el Boletín Oficial de 
esta provincia,soliciten del Ayun
tamiento los conciertos volunta
rios, entendiéndose que no acep
tan este medio si transcurre dicho 
plazo sin solicitarlo.

Aguilar de Campos 10 de 0c- 
tubro de 1903.—El Alcalde, 
dro Aguado,

Pe-

NÓM. 2.321.

Aguilar de Campos.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de Presupuesto mu
nicipal ordinario para el año pró
ximo de 1904, se halla expuesto 
al público por el término de quin
ce días á los efectos del art. 146 
de la vigente Ley Municipal.

Aguilar de Campos 10 de 0c 
tubre de 1903.—El Alcalde, Pe
dro Aguado.

Núm. 2.324.

Aguilar de Campos:

Por terminación del contrato 
y acuerdo de la Junta municipal 
se halla vacante la plaza de Mé
dico Titular de ésta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por la 
asistencia de cuarenta á cincuen
ta familias pobres y enfermos 
transeúntes de igual clase y ca
sos de oficio.

Dicha plaza se proveerá por 
cuatro años entre los aspirantes 
que siendo Licenciados ó Docto
res justifiquen llevar más de ocho 
años de práctica.

El plazo para presentar las so
licitudes y demás documentos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento termina á los treinta días 
de aparecer el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Aguilar de Campos y Octubre

NúM. 2.288,

Cabreros del Monte.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día die^ y ocho de Septiem
bre último^ para cubrir el déficit de tres mil ochocientas noventa y 
una pesetas, que resulta eii el presupuesto ordinario que ha de 
reyir en este Municipio durante el prôæimo año económico de 
1904, á saber:

Cabreros del Monte á 8 de Octubre de 1903.—El Alcalde Presi
dente, Cristino Valdés González.—El Secretario, Tomás Perez.

. . 3891

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

} Paja..................................
1 Leña.................................

Quintal métrico.
! Id.

6000
3564

2
1

0‘50
0‘25

3000
891

Total

NúM. 2.311.

Campaspero.

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido é igual número de 
contribuyentes asociados, como 
primer medio para cubrir el en- 

! cabezamiento de consumos con la 
j Hacienda durante el próximo 
' ejercicio de 1904, los conciertos 
i gremiales voluntarios do todas y 
' cada una de las especies sujetas 

á dicho impuesto, se invita por el 
presente á los referidos gremios 
de esta villa á fin de que en 

. término de ocho días á contar 
desde la inserción de! presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, pueden hacer uso de la fa

10 de 1903.—El Alcalde, Pedro 
Aguado.

NuM. 2.324.

Aguilar de Campos.
Se halla vacante la plaza de

Farmacéutico titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les por el suministro de medica
mentos á cuarenta ó cincuenta 
familias pobres y. transeúntes 
de igual clase.

Dicha plaza se proveerá por 
cuatro años entre los aspirantes 
que lo soliciten en el término de 
treinta días contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
dándose la preferencia al que 
más méritos y años de práctica 
justifique.

Aguilar de Campos y Octubre 
10 de 1903.—El Alcalde, Pedro 
Aguado. 

cultad quedes concede el vigente 
Reglamento del ramo, solicitán
dose citados encabezamient(»s, 
bien sea de todos los ramos en 
junto ó por separado, sirviendo 
de base el importe de los derechos 
del Tesoro y los recargos autori
zados, previniéndose que para 
verificarlo será necesario que lo 
acuerden las dos terceras partes 
de los interesados, y que si trans
currido dicho plazo no se presen
tan, se entenderá que renuncian 
á ellos.

Campaspero 13 de Octubre 
de 1903.'—El Al(5alde, Gabino 
García. — El Secretario, Pedro 
Martin.

NÚM. 2.310,

Melgar de Abajo.

El Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal 
que tengo el honor de presidir, 
tiene acordado para hacer efecti
vo el encabezamiento de consu
mos de este término municipal 
en el año de 1904, el encabeza
miento gremial voluntario y el 
arriendo á venta libre de unoá 
;res años si el primero no diere 
resultado.

En su virtud se convoca para 
que en término de quinto dia los 
propongan en la forma reglamen
taria, pues en otro caso serán 
comprendidos en la subasta que 
tendrá lugar el día 30 del co
rriente á la hora de las once, en 
la Casa Consistorial, bajo el tipo i 
de mil ciento cuarenta y nueve 
pesetas, el de aguardientes, alco
hol y licores ciento noventa y j 
cuatro pesetas con veinticinco 1 
céntimos y doscientas noventa y 1 
ocho con cincuenta el de sal, y 1 
recargos autorizados c.on arreglo | 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Si no hubiera licitadore-s en la 
primera subasta, se celebrará una 
segunda el día 10 de Noviembre 
próximo, hora y condiciones ex
presadas, siendo indispensable en 
cualquiera de ellas consignare! 
cinco por ciento de su importe.

Melgar de Abajo á 13 de Octu
bre de 1903.—El Alcalde, Pedro 1 
Mazariegos.—El Secretario, Juan 1 
Villalba.

Núm. 2.309.

Puente Duero. I
El Ayuntamiento y asociados 1 

tienen acordado para cubrir olí 
encabezamiento de consumos con 1 
la Hacienda en el año de 1904, so 1 
lleve à efecto el arriendo á la ex-1 
elusiva al por menor de los derfi-1, 
chos señalados á las especies do 1. 
consumos comprendidas en B ■ 
grupos de líquidos, carnes y ”” 1 
común, sobre el tipo de 1.10'’■ i 
pesetas 63 céntimos y demás con' ■ j 
diciones que constan en el exp'’'■ j 
diente. La subasta tendrá leg”^ 11
el día 8 de Noviembre próxidoy 
hora de las once de su mañana®” 
el Salón de Sesiones del Aynn^’ 
miento, pudiendo los interesad”’ 
examinar las condicianes de 0*’' 
nifieslo en la Secretaría de ’ 
Corporación.

Puente Duero 13 de Ootnef 
de 1903.—El Alcalde, Urba^J 
Carnicero.—El Secretario, b”’ 
Fernandez. .

e
C

Imprenta del Hospicio proviu^ii^'
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